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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: FEDERACIÓN DE RUSIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  

2. Organismo responsable: Servicio Federal de Bienestar y Protección de los Derechos de 
los Consumidores 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Leche y productos lácteos 
(SA: 0401-0406) 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[ ] Todos los interlocutores comerciales 

[X] Regiones o países específicos: Lituania 

5. Título del documento notificado: Circular N° 01/11491-13-23 del Inspector de Sanidad 
del Estado, de 6 de octubre de 2013. Idioma(s): ruso. Número de páginas: 1 

6. Descripción del contenido: En la circular notificada se establece una restricción temporal 
de importación en el territorio de la Federación de Rusia de leche y productos lácteos 
procedentes de Lituania, ya que se ha detectado que no cumplen los requisitos 
microbiológicos, sanitarios, químicos y organolépticos. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas  

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 
urgencia: La medida notificada se aplica para proteger a la Federación de Rusia de la 
importación de leche y productos lácteos que no sean inocuos.  
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9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[X] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo) 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos) 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 
[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué 
razón se aparta de la norma internacional:  

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Ninguno  

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): 9 de octubre de 2013 

[X] Medida de facilitación del comercio  

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución: 

The Federal Service for Consumers' Rights Protection and Human Well-Being 
(Servicio Federal de Bienestar y Protección de los Derechos de los Consumidores) 
127994 Moscú, Federación de Rusia 
18, 5 y 7 Vadkovsky Lane 
Teléfono: +(7 499) 973 26 90; Fax: +(7 499) 973 26 43 
Correo electrónico: depart@gsen.ru 

13. Textos disponibles en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, [ ] 
Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (si la hay) de otra institución: 

The Federal Service for Consumers' Rights Protection and Human Well-Being 
(Servicio Federal de Bienestar y Protección de los Derechos de los Consumidores) 
127994 Moscú, Federación de Rusia 
18, 5 y 7 Vadkovsky Lane 
Teléfono: +(7 499) 973 26 90; Fax: +(7 499) 973 26 43 
Correo electrónico: depart@gsen.ru 

 


